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• RELACIÓN DE ACUERDOS DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE CHALCO,
ESTADO DE MÉXICO, CORRESPONDIENTES A SEPTIEMBRE DE 2023.

A sus habitantes, hace saber:

Que con fundamento en los artículos 115, fracciones II y III de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 122 y 128, fracción III de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 30, párrafo segundo y 31, fracción XXXVI 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; quienes integran el 
Ayuntamiento de Chalco, Estado de México 2022-2024. José Miguel Gutiérrez 
Morales, Presidente Municipal Constitucional; Rosalba Jiménez Ramírez, Síndica 
Municipal; Sergio Eder Ramírez Jurado, Primer Regidor; Esmeralda Mejía Isasi, 
Segunda Regidora; Víctor Hugo Juárez Barberena, Tercer Regidor; Rosaura Olivera 
Carrasco, Cuarta Regidora; José Antonio Aguilar Galicia, Quinto Regidor; María del 
Rosario Espejel Hernández, Sexta Regidora; Rey Chávez Sosa, Séptimo Regidor; 
Guadalupe López Rodríguez, Octava Regidora; Oscar Enrique Solórzano 
Hernández, Noveno Regidor, y Lic. César Enrique Vallejo Sánchez, Secretario del 
Ayuntamiento, publican la:
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SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO
El Secretario del Ayuntamiento de Chalco, Estado de México, Lic. César Enrique 
Vallejo Sánchez, en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 91, 
fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
certificó y ordenó la publicación de esta Gaceta Municipal.
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RELACIÓN DE ACUERDOS DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
CHALCO ESTADO DE MÉXICO, EMITIDOS EN SEPTIEMBRE 2023

ACTA SESIÓN FECHA N° DE ACUERDO RELATIVO A

101 OCTOGÉSIMA
SEGUNDA ORDINARIA 07/09/2023

PUNTO 5.
GCH/A-101/SO/03/2023.
GCH/A-101/SO/04/2023.

Aprobación de la prohibición de venta 
de bebidas alcohólicas de cualquier 
tipo y graduación en todas las unidades 
económicas del territorio municipal de 
Chalco, durante las Fiestas Patrias 2023, 
con el propósito de asegurar su celebración 
de forma segura y sana.

101 OCTOGÉSIMA
SEGUNDA ORDINARIA 07/09/2023

PUNTO 8.
GCH/A-101/SO/09/2023, 
GCH/A-101/SO/10/2023. 
GCH/A-101/SO/11/2023, 

Aprobación de la baja patrimonial y 
contable por enajenación a título oneroso, 
de 27 bienes consistentes en vehículos y 
maquinaria, que por sus características y 
condiciones ya no son de utilidad para el 
servicio público.

101 OCTOGÉSIMA
SEGUNDA ORDINARIA 07/09/2023

PUNTO 9.
GCH/A-101/SO/12/2023, 
GCH/A-101/SO/13/2023.

Aprobación de la baja patrimonial y contable 
de 161 bienes muebles, por obsolescencia 
y, en consecuencia, la autorización de 
la afectación de la cuenta contable 3221 
(Resultados de Ejercicios Anteriores).

101 OCTOGÉSIMA
SEGUNDA ORDINARIA 07/09/2023 PUNTO 10.

GCH/A-101/SO/14/2023.
Aprobación de la baja de 67 bienes 
muebles de bajo costo, por obsolescencia.

101 OCTOGÉSIMA
SEGUNDA ORDINARIA 07/09/2023

PUNTO 9.
GCH/A-101/SO/12/2023, 
GCH/A-101/SO/13/2023.

Aprobación de la baja patrimonial y 
contable de 161 bienes muebles, por 
obsolescencia y, en consecuencia, la 
autorización de la afectación de la cuenta 
contable 3221 (Resultados de Ejercicios 
Anteriores).

101 OCTOGÉSIMA
SEGUNDA ORDINARIA 07/09/2023 PUNTO 10.

GCH/A-101/SO/14/2023
Aprobación de la baja de 67 bienes 
muebles de bajo costo, por obsolescencia.

102 13/09/2023
PUNTO 5.

GCH/A-102/SO/03/2023.
GCH/A-102/SO/04/2023.

Aprobación para el otorgamiento de apoyo 
económico a cada uno de los pueblos, 
barrios y colonias del Municipio de Chalco, 
Estado de México, para la celebración de las 
Fiestas Patrias 2023, por un monto total de 
$370,000.00 (Trescientos setenta mil pesos 
00/100 m.n.), con cargo al presupuesto de 
Egresos de Presidencia.

102 13/09/2023 PUNTO 6.
GCH/A-102/SO/06/2023, 

102 13/09/2023 PUNTO 7.
GCH/A-102/SO/07/2023.

OCTOGÉSIMA
SEGUNDA ORDINARIA 

OCTOGÉSIMA
SEGUNDA ORDINARIA 

OCTOGÉSIMA
SEGUNDA ORDINARIA 

Aprobación del programa de apoyo al 
núcleo agrario de San Pablo Atlazalpan, 
relativo a la exención del pago de derechos 
por la expedición de coplas certificadas de 
defunción, para trámites ante el Registro 
Agrario Nacional.

Aprobación del Manual de Organización de 
la Dirección de Innovación Gubernamental 
y el Manual de Organización de la 
Contraloría Municipal (actualizaciones) 



Aprobación para adicionar al programa 
anual del ejercicio fiscal 2023, la 
actividad denominada “Realizar obra de 
rehabilitación de calles en el municipio”, 
en el proyecto F00 124 02 02 01 01 03 
02, de la Dirección de Obras Públicas, 
correspondiente al Fondo Estatal de 
Fortalecimiento Municipal (FEFOM), para 
el ejercicio fiscal 2023.

Aprobación para la modificación en la 
denominación y monto de ejecución 
de 3 obras a financiarse con recursos 
del Fondo Estatal de Fortalecimiento 
Municipal (FEFOM), para el ejercicio fiscal 
2023, correspondientes a la primera etapa, 
por un monto de $15,677,214.21 (Quince 
millones seiscientos setenta y siete mil 
doscientos catorce pesos 21/100 M.N.).

ACTA SESIÓN FECHA N° DE ACUERDO RELATIVO A

OCTOGÉSIMA 
CUARTA ORDINARIA 103 21/09/2023 PUNTO 9.

GCH/A-103/SO/09/2023

PUNTO 10. 
GCH/A-103/SO/10/2 023,
GCH/A-103/SO/11/2023 
GCH/A-103/SO/12/2023

103 21/09/2023
OCTOGÉSIMA 

CUARTA ORDINARIA 
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